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DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se elevan las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las siguientes 

personas: 

 

Núm. Nombres y apellidos Cédula de identidad 

y electoral 
Monto RD$ 

1 Genarina Caridad de la Altagracia 

Rodríguez Gallardo 

031-0105821-6 33,000.00 

2 Juan Antonio Peralta Rosario 123-0000494-7 45,000.00 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Educación (MINERD) y al Instituto Nacional de 

Bienestar Magisterial (INABIMA), para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los quince de (15) días del mes de diciembre del año dos mil veintidós (2022); 

año 179 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 744-22 que extiende por 180 días a partir de la emisión del presente decreto 

el plazo establecido en el literal b) del artículo 4 del Dec. núm. 212-21, la fase del 

programa de entrega voluntaria de armas de fuego y municiones. G. O. No. 11091 del 

16 de diciembre de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 744-22 

 

VISTO: El Decreto núm. 212-21, del 6 de junio de 2021, que declara de interés nacional las acciones 

del Gobierno central tendentes a garantizar la seguridad ciudadana, establece el Plan Nacional de 

Desarme por la Paz y crea la Oficina Técnica de Ejecución de Desarme. 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la República 

Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se extiende por ciento ochenta (180) días, a partir de la emisión del presente 

decreto, el plazo establecido en el literal b) del artículo 4 del Decreto núm. 212-21, del 6 de 

junio de 2021, la fase del programa de entrega voluntaria de armas de fuego y municiones. 
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ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil veintidós (2022); 

año 179 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 745-22 que concede pensiones solidarias del Régimen Subsidiado del Sistema 

Dominicano de Seguridad Social por vejez y discapacidad a 2,500.00 personas, por un 

monto de RD$6,000.00 mensuales. G. O. No. 11091 del 16 de diciembre de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 745-22 

 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana establece en su 

artículo 8 como función esencial del Estado la protección efectiva de los derechos de la 

persona, el respeto de su dignidad y la obtención de los medios que le permitan perfeccionarse 

de forma igualitaria, equitativa y progresiva, dentro de un marco de libertad individual y de 

justicia social, compatibles con el orden público, el bienestar general y los derechos de todos 

y todas.  

 

CONSIDERANDO: Que, asimismo, nuestra Carta Magna consagra en su artículo 60 el 

derecho a la seguridad social, a través del cual el Estado tiene el deber de estimular el 

desarrollo progresivo de la misma para asegurar el acceso universal a una adecuada 

protección en la enfermedad, la discapacidad, la desocupación y la vejez.  

  

CONSIDERANDO: Que la Constitución en sus artículos 56, 57 y 58 dispone la protección, 

asistencia, promoción, integración y desarrollo armónico e integral de las personas de la 

tercera edad, menores de edad y con discapacidad, garantizando los servicios de una 

seguridad social integral en igualdad de condiciones y subsidio alimentario en caso de 

indigencia. 

 

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de 

Seguridad Social (SDSS), se fundamenta en el marco de la Constitución de la República, el 

cual comprende un Régimen Subsidiado que incluye las pensiones tendentes a reducir los 

niveles de pobreza de la población dominicana, denominada Pensiones Solidarias. 

 


